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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 01 DE MARZO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de marzo de dos mil 

diecisiete, siendo las doce horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal  – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez.        

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Pedro Fernández Peñalver, 

Dª. Fátima Gómez Abad, y Dª. Ana Muñoz Arquelladas.  

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez;  Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa del Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 14 DE  

FEBRERO DE 2017. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 14 de  

febrero de 2017  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, explica en relación al Plan 

Provincial de Carreteras, que ya están adjudicadas las obras de dicho Plan a excepción de dos 

por cuestiones técnicas. 

El Sr.  Diputado Delegado de Turismo, informa de la colaboración de la Diputación en 

la European Meeting and Vent Conference (EMEC), que se celebra durante los días 05 al 07 de 

marzo, organizado por Granada Convention Bureau, donde se reunirán 450 profesionales, 

expertos en la captación de eventos y congresos. 

 

3º.-APROBACIÓN DE LOS ANEXOS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. 

  

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

 

“Por Resolución del Sr. Presidente, con la asistencia de la Junta de Gobierno celebrada 

el 12 de abril de 2016, se aprobó el Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares y extracurriculares. 

 

 En la misma Resolución se acuerda que del Convenio se podrán derivar tres tipos de 

acuerdos, entre los que se encuentra el de prácticas curriculares a desarrollar por el 

alumnado, como es el que nos ocupa, para cuya aprobación se requerirá la tramitación de los 

correspondientes anexos.  

 

En desarrollo del mismo se propone aprobar el anexo al Convenio de Colaboración 

entre la Universidad de Granada y la Diputación de Granada, para la realización de prácticas 

académicas externas curriculares de estudiantes de la escuela de posgrado. Máster 

Universitario en Producción e Investigación en Arte y el anexo al Convenio de Colaboración 

entre la Universidad de Granada y la Diputación de Granada, para la realización de prácticas 

académicas externas curriculares de estudiantes de la Escuela de Posgrado Máster 

Universitario en Artes Visuales y Educación: Un enfoque Construccionista.  

Es por ello que,  
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Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas 

externas, curriculares y extracurriculares de fecha 30 de marzo de 2016. 

Vistos los anexos al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Diputación de Granada, para la realización de prácticas académicas curriculares de 

Estudiantes de la Escuela de posgrado. Máster Universitario en Producción e Investigación en 

Arte y Máster Universitario en Artes Visuales y Educación: Un enfoque Construccionista.  

Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de Cultura, de fecha 6 

de febrero de 2017, con el conforme de la Jefa de Sección de Administración de Cultura, la 

Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática 

PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente, y a éste 

para su RESOLUCIÓN:  

Primero.- Aprobar el Anexo al Convenio de Colaboración entre la Universidad de 

Granada y Diputación de Granada, para la realización de Prácticas Académicas Externas 

Curriculares de Estudiantes de la Escuela de Posgrado. Máster Universitario en Producción e 

Investigación en Artes  a realizar por la alumna A.O.M.  

Segundo.- Aprobar el Anexo al Convenio de Colaboración entre la Universidad de 

Granada y Diputación de Granada, para la realización de Prácticas Académicas Externas 

Curriculares de Estudiantes de la Escuela de Posgrado. Máster Universitario en Artes Visuales 

y Educación: Un Enfoque Construccionista a realizar por la alumna M.F.  

Tercero.- Delegar la firma de los presentes Anexos que se acompañan junto con la 

documentación adjunta en la Vicepresidenta Segunda y Diputada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar los Anexos, obrantes en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

   La Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, GRANADOWN, ASPERGER GRANADA, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y  EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO “VIDA 

INDEPENDIENTE”. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada por la Intervención: 

“El art. 9.2 de la Constitución española de 1978 establece que: “Corresponde a los 

poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
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los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social”. 

 

Asimismo, el art. 49 de la Constitución establece que: “Los poderes públicos realizarán 

una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, 

sensoriales y psíquicos, a los que prestará la atención especializada que requieran y los 

amparará especialmente para el disfrute de los derechos que el título otorga a todos los 

ciudadanos”, teniendo la Diputación de Granada entre sus objetivos conseguir mayores 

niveles de calidad de vida en todas las personas de la provincia, orientando y dirigiendo sus 

actuaciones hacia la población en general y con especial incidencia en la población con 

discapacidad, por lo que apuesta por su integración social. 

 

Por otra parte, en Pleno de fecha 12 de junio de 2014, dentro de las competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación seguirán ejerciéndose por la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, se aprueban las relativas a “Fomento y desarrollo asociativo 

y Cooperación Internacional”, no incurriendo en duplicidad con otras Administraciones, así 

como dentro de las competencias incluidas en el ámbito de la Disposición transitoria segunda 

de la LRSAL en materia de servicios sociales, que serán ejercidas por la Excma. Diputación 

Provincial de Granada en los términos previstos en la Disposición adicional única del Decreto-

Ley 7/2014, de 20 de mayo hasta en tanto sean asumidas por la comunidad autónoma, las 

relativas a “Plan para el fomento del voluntariado y desarrollo del tejido social”. 

 

Así, mediante el presente Convenio se pretende, a través del Proyecto “Vida 

Independiente”, la integración de personas mayores de dieciocho años con Síndrome de 

Asperger o Síndrome de Down con estudiantes de la Universidad de Granada seleccionados a 

tal fin, con objeto de que convivan en una vivienda durante el presente curso escolar, estando 

la vigencia del mismo supeditada al acuerdo de cesión de las dos viviendas destinadas a tal 

uso, que finalizará el 15 de julio de 2017.  

 

Para llevar a cabo este proyecto la Diputación de Granada aportará la cantidad de 

2.850 €, créditos que aparecen recogidos en la aplicación presupuestaria 131.23115.22706, 

todo ello, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

Por todo ello, PROPONGO: 

La aprobación de la aportación económica por parte de la Diputación de Granada con 

destino al desarrollo del convenio, por una cantidad máxima de 2.850 €. 
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 La aprobación, con la asistencia de la Junta de Gobierno, de la firma del Convenio de 

Colaboración entre la Universidad de Granada, Granadown, Asperger Granada, la Diputación 

de Granada y el Ayuntamiento de Granada para la realización del proyecto denominado “Vida 

Independiente”, con el que se pretende dar la oportunidad a jóvenes con discapacidad 

mayores de 18 años que adquieran las capacidades necesarias para alcanzar la mayor 

autonomía posible y así puedan desenvolverse en la vida de manera normalizada, 

desarrollando al máximo sus capacidades. 

 La delegación de la firma de dicho Convenio en la Sra. Diputada de la Delegación de 

Bienestar Social. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de Colaboración, 

obrante en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada, y la Presidencia así lo 

resuelve. 

 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS “SABOR GRANADA” A 

LOS MEJORES ACEITES DE OLIVA VIRGEN EXTRA DE LA PROVINCIA (3ª EDICIÓN) 

EN LA CATEGORÍA DE “PREMIO HONORÍFICO OLEÍCOLA”. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

 

 “La Excma. Diputación Provincial de Granada tiene entre sus competencias, conforme 

al art. 36.1.d) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

modificada por la LRSAL 27/2013, la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 

social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las 

demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 

 El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión  celebrada el 30 de 

septiembre de 2013, aprueba el Reglamento de uso de la Marca de Garantía “Sabor Granada” 

como estrategia de promoción de los productos agroalimentarios de calidad de la provincia, 

estando atribuido dicho proyecto al Servicio de Fomento al Desarrollo Rural de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Sostenible. 

 

De conformidad con del artículo 40 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta 

Corporación para el ejercicio 2017, se le atribuye al Presidente, asistido por la Junta de 

Gobierno, la competencia para la aprobación de las convocatorias para la concesión de 

premios, galardones y concursos por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como 

de la autorización del gasto que se derive.  
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Visto el informe emitido por el Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 21 de 

febrero de 2017, en el que se pone de manifiesto la competencia de esta Delegación y el 

procedimiento a seguir en la tramitación del oportuno expediente, para la aprobación de la 

Convocatoria, por esta Delegación se formula la siguiente PROPUESTA: 

   

 Primero.- Aprobar la Convocatoria para la Concesión de Los Premios a los Mejores 

Aceites de Oliva Virgen Extra de la Provincia de Granada “Sabor Granada” en la categoría al 

Premio Honorífico Oleícola (3ª Edición), así como su posterior publicación en el BOP”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

  

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

8º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. Eva 

María Laraño Torres trabajadora de los Centros Sociales, y D. Marino Laraño Torres trabajador 

del Área de Cultura, por el fallecimiento de su madre; así como a D. Pablo Morente Arraez 

trabajador de la Delegación de Deportes, por el fallecimiento de sus madre.  

 

Y  no  habiendo  más asuntos que tratar, por el  Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las  13 horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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